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BARCELONA,

seUembrc de 1820. u

iWc•? fír'í i!
í- ic

Sa u Cipñano y  Sa n ta  Justina ntárfjrt's.

Las Cuarenta Hoi"as esta» en la iglesia del Talao : se rescftva a"1[¿j^p  ̂
seis .y media.

I , . Sale el Sol í  las 6 li. 2 m. y  se pone á las 5 h. 58 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

14. 1 1 noche. 
25 6 mañana, 
id. 2 tarde. '

16 grad. 5 
i 5 2 
18 1

28 p. 2 1. I
28 ,i .5
28 I 7

0. sereno.- 
S. 0 . nubes.
E. semicnbierto.

, , NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA.

Mando militar.
Servicio de señores g<^s y  oficiales.

Comandante el coronel D. Juan Desvalls.
Señores oílciales D. Josef Albelda , D. Josef González Sanjuan, el Mar­

ques de Lió ,-D . Josef Mana Sarfield, D. Juan A r lis , D. Mariano Coll, 
D . Magin ^lasfarrcr , D. Pablo R o ig , D. Pedro Valls , D. Francisco Ca­
ñáis, D. Josef Nadal, D. Nicolás BaÜle y D. Francisco Vilar.

1. entura Mena.

Sr. Conservador de sus derechos y Je los agenos; para que mi me­
moria puesta en el.diario constitucional de 19 de los corrieutes saliese 
mas pronta la mutile , dej.ándola con solo lo mas perentorio y urgente 
y asi debo completarla para entera convicción de mi idea. lista es tan 
pura desde principio, que solo se dirige y no tiene otro lin que el 
secundar el objeto que se propusieron las ójrtes al fijar la libertad de 
injprenta con su decreto de 10 noviembre de 1810 diciendo en su proemio 
«Atendiendo las G)rlcs generales y  estraordinarias á que la iacultacl indivi­
dual de los ciudadanos de publicar sus pensamientos c ideas políticas , es no 
solo un freno de la arbitrariedad de los que gobiernan, sino también ni» 
medio de ilustrar a la  nación en general, y el único camino para llevar 
al conopíniiento de ja verdadera opinión piililica , lian venido en decretar 
lo siguiente” si la suprema autoridad me faculta y  excita ; sírvase Vd. 
ahora decirme en que m¡» observaciones se distraen de lo dispuesto por las 
Cortes ? Ellas rompen la o¡)iesion que tal vez habría estado de acuerdo 
ron Yd. j pero on este caso habría evitado su zafia. Me animó también á-
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em nrLderlo la invitación del Excmo. Ayuntamiento en su proclama de 26 
ílo mar7o diario dc 1’ iusi de 3o de los mismos.
^ V m e  parece que sean quiméricos los derechos que pretendo conservar 

f  ñ o r  convicción que deben subsistir las auliguas conlrihuc.o-
cTue las ODrles hayan establecido y publicado otras, quedando

k i ' >;?"o y ir S L fp  ¡

í c Í - u " a T C T ‘" n ° d Í .  L .  .ülorid.des tienen por la n,,s lieonjem y  dc- 
S f a l ' S o n  el c»n.pl¡n.icnlo y ro.pelo de a»s .nfe.ior» y  de a,,ni
r s d c ¡n l‘erir el agravio que suíiiria la soberana disposición hollada por e l.

■ '” 1 í  : S : i ° n ™ . ‘o ‘por c e n t,.. .  d qne Vd. esil. et 59'>‘ FÍ-
bucion V de tal está clasificado en la misma contrata. Transeninendo A d. las 
naíahrls^ no usa Vd. de la sinceridad precisa, y  en termino filosófico llamada 
palatJias, n .¡np se vale dc lo que cree favorecerle, y  omite lo
e Z ls o T c o n lr a r io  ¿sus deducciones. En el arlicnlo 10 d éla  contrata es 
derts que está liUral «llenar la cantidad del cncabezamienlo 
í  n enti vecin-'d , con libertad absoluta en el Irufiro , en conformidad v con 
sú ccion ITÓ dispuesto en los artículos 19 y del capitulo 5 de la Real 
instrucción”  Anaiize Vd. el sentido y peso de las voces, w a i.a l  en 
fonuidad y con sujeción , que destruyen su argumento , y  niegan espie»- 
mcnle la lacullad de variar el AyunUniienlo y  quitar el derecho de puertas 
que subsistía entonces. Hágase Vd. mrgo del cam tub 4- de la m.sina con­
traía asilo de V d ., y  tanibien del 6.”, donde hallara espreso , que el A j un- 

no podr/baoer alteración sin acreditar documcntalmenle lo 
motivos' t H utilidad y  conformidad de los gremios para obtenci la Real 
r.probacioZ Vea ">'d. cuantos mpiisitos son in iispansables simullaneameu 
liara la íniiovacion hecha sin concurrir uno solo. . 1 • ,
 ̂ l 'l  E i^ c.m o.'Ayuntamiento está circunscrito a la contrata quo le niega, 

la atribución obiclo de Untos clámores de inminente nesgo y de la fir-
r  .u o ra d o .e s  en no recon ocer un a n ueva im p o sic ió n  «o 'c c in ^

y que iK. emana ni de contribución, ni de cumplimiento ue la contrata que

«  ^ - 1 , 0  d . p « e ^  F .,,1»
diíS Siibsecueiilcs al veiiluroso io d o  i.iarao, lodo era lraii.|Oilidad, ]usl¡. 
“ i ’ gria y ^ S c L ,  gcneial unió,, do 01 lados y  condkionos do pe,.o»a.. A  . 

° \ on sii.s nroclamas , decretos y parles olí-
; l £ .  lio d d la r io d e  Utvsi de e . dea<|uel ...os, vemos el doeiolo de>

• • 1 >* .1 m — D M A

I ¡«les En ti diario de ü rfsi ue 21 ue ^quci ... .aso.. .. . , 1
.omisión gulx’ rnaliva de 17 del mismo , que declara la persistencia de los 
antiguos derechos, contribuciones c impuestos ¿el moj-o que S2 per 1 
jH>r Ja lUcieiida publica, y concluye que Ueueu toda su íucfia y n-,or

,reco: 
sea c

que
FsSle
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todas las disposiciones rigentes en la materia al alzar el pueblo el heroico 
grito de imlependewia. Los moradores sumisos respetaron esta declaración 
y  segiiian pagando el derecho de puertas.

El Sr. Gcfc superior político en su proclama de 29 de marzo conli- 
miada en el diario de Brusi de 4 de a b ril, ofrecer: «Todos los alivios , todas 
las ventajas, toda la dimiuucion de tributos y  la abolición de derechos in­
teriores , serán el primer resultado que recogeréis de la Constitución po­
lítica de la monarquía •, y  entre tanto que el congreso nacional se reúne, 
yo os ofrezco proponer á la Junta interina de provincia , que ha de empezar 
sus sesiones en i.° de a b ril, la eslincion de algunos pagos que en la actua­
lidad se hacen indispensables para sostener el ejc'rcilo y las demás obliga­
ciones del estado.”  A  los ilustrados este ofreeimiento les sugerirá la m ulti­
tud de ide.as y  de ilaciones á que no creo oportuno descender.

El Exemo. Ayuntamiento en 11 abril , diario de Brusi de i 5 de los 
mismos , publicó su determinación de estinguir el derecho de puertas, y  
subrogar un encabezamiento para los pudientes , industriosos y  comercian­
tes. No hay en ella espresioii directa ni indirecta de hacerlo á instan­
cia de las corporaciones, sí solo del Sr. Gefe superior político , y  para 
la conveniencia publica. Se ingiero en la cuestión de si es mas litil la cen- 
tribucion directa, que la indirecta , examen peculiar de la autoridad potes­
tativa y  arbitraria , pero no de la constreñida y  limitada á la contrata 
y pactos de ella. Reconoce deber igual justicia y  consideración á todas las 
clases , y  no obstante con el levantamiento de derechos , muchos son agra­
ciados cnlerainenle con gravamen de otros. Dice que el Sr. Presidente re­
solvió convocar y  presidir una junta del Sr. Intendente, Ayuntamiento y  
vocales dé la junta de puertas , y  que se resolvió la cesación de este derecho 
bajo ocho artículos allí detallados. En el cuarto dice «Teniendo la ciu­
dad la libertad de encabez.arse por contrata.”  La ciudad son sus indivi-' 
duos, y  diversas corporaciones descritas en la contrata , y  si estas contra­
taron y  se obligarou , nadie sino ellas puede en lodo ó en parte usar de 
bi convenido. Teniendo el Ayuntamiento eii consideración la contrata, y  
reconociendo la obligación de pagar su precio los obligados , no parece que 
sea de su atribución despojarles de lo que adquirieron con la contrata.

Animado del zelo de procurar á todos un beneficio , convenia presen­
társelo y,esplorar su voluntad, para que fuese indubitado y  á su gusto; 
y  era tanto mas precisa esta esploracion , cuanto que reconoce que lodos 
están dispuestos con resignación á contribuir á las atenciones del F..stado. 
Si se les hace esta justicia, ¿porque se les priva manifestar su voluntad, 
que por el contrato es una ley inviolable, y  aun superior á toda ley? 
histe agravio que han sufrido los moradores, aviva su tesou á sostenerla 
inviolabilidad de-su.s derechos, que no perjudican al Pistado , y  se confor­
man con nuestra Gjuslitucioii política y  decretos de Cortes.

La cmiciliacioii que se propone en el diario constitucional de 21 de los 
corrientes , por lo que mira á la pronta interina reposición del derecho 
de puertas , es justa , es precisa , es útil. Calmará el desconsuelo y  agi­
tación de un inocente pueblo , (jue desjmes de ser tan aplaudido por las 
Autoridades , se ve apremiado , y  allanadas sus casas no obstante su pres­
crita inmunidad.

Que estos afligidos deban suplir el déficit, que podía evitarse, y  que no
Ayuntamiento de Madrid



lô  han procüráao , no creó qufe este eri el orden, antes si en visible o ^ si 
cion á fa e<}uidad, á todo derecho y  a las benéficas
Corles. Consulten.se no obstante con f - " V  írps^nn
cual sacrificará gustoso sus intereses para d a r  al sabio Co>>greso » 
leble nu.evo testimonio de su respeto y gratitud a los desvelos con que 
Sí afana para el publico h\tn. ~  E l Conservador de sus derechos.

\mvro: Recibo el diario de Cortes del dia 7 la carta de V . y  
de o í o  celo» aefe.„„e de U y  M1-1 de otro celoso detensor ae la oonsiu-ixucu j  _

I. car,, ic p v e j. del « “ f i  T d e l  d e 'í
drn de escándalo , aludiendo a los sucesos de Madrid del 3 al 7 de esscd'Hlulo , aliuiienuo a ios ¡>uw;:.ue. v*» ----- —  - .
te me-. Pero según el diario, las dos cartas y  datos anteriores, l a j r -  
ta de Rif'to no ha sido la única piedra de escándalo, sino la mayor e 
una de las mayores que por medio de táii valiente y acreditado gene­
ral c mío de akuiiagcan máquina militar , arrojaron unos pocos atolón, 
diados de Madrid , que al parecer creyeron en aquellos días que todo 
irh  desdé luego muy bien si se seguian en todo sus ideas , pasando a 

y fuego c u J lo  se opusiese i  ell... Cou semepule. o » ! » ™ ''» -  
tos^faciínerite se agita á la buena gente sencilla qu# desea con ansia la 
rpfoima de abusos y el alivio eu las contribuciones. Y  con las agita- 
r n ? e s a u r s e  muevom en Madrid y  eti las provincias, por mas que en 
si sean déspreciables, se quitan á las C .rtes y  al 
el tiempo de que tanto necesitan para rr mejorando las leyes , 
ramio su observancia, reformando los antiguos abusos y  solidandolayiue- 
vas inslitucioucs ri^ acelerar cuanto se pueda la época de abundancia 
; l i “ , is“ r aé i J  pueLlo, y  f.m .lb» de E spida, i  que nos couduc

^ s ; r S s ' q ^ i « " : í u " » s  a » a .
á todos ios bien intencionados de que nada puede abora peí judirar ta 
to á nuesUa patria, como la falta de respeto y de otóiencia a la k -  
VPS (i á las autoridades que actualmente nos rigen. Y. quiera también
i  \llisimo que aquellos espinóles ilusos que por ser de genio tétrico o 
^ b e r b ir  W o  r l  ven que en alguna ley ó providencia no se disp<>. 
ne lo que T  ellos le.s p a r L  mejor, temen ó fingen temer conmociones 
fc ,¿?ass a s-.uo.ss el Espollsn.0 o á esuMecee U
«ue^ tales temores no pueden nacer ahora sino de una de dos iuenles
igualmente corrompida!: ó de una grosera aketada ignorancia '
lor ,1/i. la nación V de la situación presente de la hspana , o üe 
wuUo deseo de que  ̂se trastorne nuestra ConsliUiciOn con alguna niu- 
Ainva favorable á uno de los dos sistemas opuestos , en cuyo medio c i - 
Slste la. virtud y  ,1a solidez de luiestra Monarquía hereditaria temperada

...o ¿«1»  .i.».» d . u!„gu„
rml • mas aquella afectada ignorancia no puede negarse que en Madr.a 
V cá Hs prolincias ha dominado en algunas ocasiones a algunos espano- 
í , ,  ¿ « i o r  ir q u o  u ,™ ,. 1„ ...arq u » . como du 1»  que ‘ J
uolismo Imw.rU pues n.uclusiii.o que cuantos uos gloiian.os de afecto 

la Cinstilíicion óinamos con desconfianza a aquellos que hablen muy 
avalorados á. favor de uno u ot.^  'de dos dictámenes opuestos inicnlras
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á los que observemos que no

“spa- 
idrid 
laóo*. 
(les­

eólos 
muy 
a Iras

*e disculeu en las Cortes; y  mucho mas 
saben hablar COR pa/, y. sosiego i e  los inconvenientes que creen ver en 
resoluciones ya loinadas por el Congreso ó por el ministerio. Desconfie­
mos igualmeute de nuestro propio dictamen siempre que lleguemos á co­
nocer en nosotros .-'igun acaloramiento. Temamos hasta los gritos acalo­
rados contra Ja anarquía ó contra el despotismo , conociendo que mas de 
una vez han salido de corazones duros y  soberbios que aspiran á ser los 
verdaderos despotas bajo la sombra ó con el nombre de la libertad ó del 
Rey. Pongamos rinicamente nuestra confianza en el oportunísimo sistema 
de nuestro gobierno representativo: teniendo por cierto que es un insulto 
contra nuestra GonstiIlición , á  contra la misma nación española todo te­
mor de que se altere el regimen conslitucioiial , niidntras estamos vien­
do la mas perfecta unión eufre las Corles y  el Rey •, y  que e.s mucho 
des.acierlo privarse con infundados recelos de la propia tianquitidad in­
terior , que el prudente celo del Congreso y  la activa vigilancia del Go­
bierno nos aseguran también ahora , mieulras (|ue no es todavía posible 
gozar de la abundancia y  prosperidad que las buenas leyes y .«u puu- 
tual cumplimiento sin duda nos- acarrearán con el tiempo. =  Mac.

AVISOS -A.];. p Ús l ic o .
El reo Agustiu Colomer, que en el dia de ayer se puso en capilla- para 

sufrir la pena capital de garrote, no depende, ni jamas ha servido en el 
regimiento infantería de Córdoba, y  solo paralas form-alidades que deben 
preceder antes de la ejecución de dicha sentencia, se halla al cargo de dicho 
cuerpo como mas antiguo de la guarnición : lo que anuncia aí púldico el 
capital! fiscal. Pedro Porlilla.

Fin el encante del próximo miércoles dia 27 del corriente el corredor 
Salvador Lleljós rematará á favor del mas beneficioso postor, una carru­
cha de bronce con quince varas de cadena para sacar agua de un pozo, 
con una sencilla máquina de un (xmtrapeso , que sirve para alijar el cubo 
lleno y cadena que ha de subir y  de freno para que no se precipite con 
el peso de la cadena que haya discurrido cuando liega á la inmediación 
de tomarse aquel con la mano. Esto se consigue porque el dicho contra­
peso baja hasta la mitad del pozo con el cubo vacío, y  se sube con el 
cubo lleno.

Se suplica á los señores interesados en el cargo de la escuna iuglesa 
Nimble, capitán Wrightson procedente de Londres, que pasen sus notas 
respeclivas á casa Ricardo Ryan y  compañía, calle de la Merced, para 
proceder á la formación de manifiesto.

La Junta nacional de comercio ha señalado el sáb.ido 3o del corrien­
te para la reapertura de su escuela gratuita de diseño y agregados. Se 
nace notorio para el público aprovechamiento.

F3n- el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se ofreció al publico con papel de 18 deJ corriente, ejecutado- 
con la debida formalidad hoy dia de la lecha en el salón de la nacional (»sa 
Lonja , han sido premiados los mimeros y  siigetos siguientes.
Lotes. Números. Sufietos premiados. Premios.

I. 4383 Viva lo gran parada nacional' p. y  v. Juan 011er
ah cumpa rúa de tres. ........................................... loootí.
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2. n o j?  A. B. C. D. Soler con seña............................................. fott.
3 . 4347 Francisca con seña.......................................................
4. 7943 Madalcna Robira cavrer den Bijwll .................................. iaera
5 . i 23o i  La Sociedad de tres amigos rubrica. . . . • • • ídem
6 . 598 Doña Tomasa Pinos....................................................  ídem.
7. 116o3 F. C. y  J. M> rúbrica........................................   ídem
8. 6286 Llorer.s Feüii ortolá. . ._ .......................................  l 5ott.

Esta Rifa ha producido 12965 cedidas. ^
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios a

rasa del Tesorero D. Josef Marti y  Serra de diez á doce de la mañana.^ 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrara el domingo proxiino i. 

de octubre, en 3 suertes á saber :
Primera de........................locott.
Seis de..............................  75tt cada una.
Ultima de................... ...  • i5ott.

Barcelona 25 de setiembre de 1820.  ̂ _
En el sorteo de la rifa que á beneíicio do los pobres enfermos , esposilos y 

dementes del santo Hospital general, se ba celebrado el dia de ayer en la 
sala de la muy ilustre Administración, con las formalidades de estilo han 
salido premiados los números y sugetos siguientes:
Suertes. Números. Sugetos premiados.

1 5920 J. M. J. y otras. Doce cubiertos , un entibaron, y doce cucbillos
con mangos de plata.

2 6969 Francescb JÜbe y Sola , seña , casa Cortada. Dos candélcros eou
su platilo y  esptiViladcras de plata. • , ■ - 1

3 190 Maria Xímenez. carrer deis Banys , ntim. 8. Seis cul)iei*tos tVí

4 6381 N. de la Merco y S. Gietano , p. y v. P. R. con otras. Idem.
.5 2140 N. S. del Carme, p- y v. Cristina Valenli. Un relox de repitiuon. 
6 1246 Catarina Tobart, Barceloneta. Unos pendientes de piedras vio­

ladas montadas én ovo. • ' t u
-7 7704 Fa Sra. Antonia que ven figaS .al mitg del carre , p. y v. Josepn

Estape. Unos pendientes de esineraldas guarneciuos de dia­
mantes. 1 T • 1

8 7585 N. S. de la IMerce y S. Dalmau, donaume la nía sius plan,
p. y V. J. F. yaimpañía con rubrica. Unos pendientes de dia­
mantes y topacios con una cadena de oro.

Los interesados «cudirán'á recoger sus respectivos premios en la ha­
bitación dol Reverendo Prior en el espresado Hospital de 9 a 11 de la

F1 dia 3o del corriente se abrira igual rifa que se cerrara el 29 de
octubre en ocho suertes, á saber: ,

1 Doce cubiertos, doce cuchillos con mangos de plata y un cucharon.
2 Dos ramlclei-us con su platito y esp.aviladeras de plaU.

Dos de seis cubiertos de jiíata cada una.
5 Un relox de repiticion.
6 Unos Tiendieiitas de piudras violadas montadas en ora.
7 Unos psudienles de esmeraldas guarnecidos de diamantes.
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Unos pandienles ele cliámanles j  topacios con una cadena de oro.

A real ele vellón por céduia.
B.areelona de setiéinljrc de 1G20.
Gaspar Mayer, fabricante de lacre, que ahora vive en la calle de 

la l'uslcria niim. 10 piso piiinero, en casa del sastre Miguel f'ages ; fa­
brica lacre de diversos colores y  de superior calidad para cerrar"’pliegos 
y asegurar mejor los propios intereses: lo hace igualmente con olor y 
aun de grado mas fino para uso de las señoras 5 y rinalmentc trabaja 
el lacre de segunda .calidad para cerrar cajones y botellas, todos los cua­
les ofrece vender á prueba al publico a precios conocidamente equitati­
vos. K1 mismo Mayer da lecciones de lengp.a italiana.

Para los Sres. j>rofesores y alicionados de música ha llegado á esta 
capital Juan Jtlaria Valcnzano, fabricante de instrumentos .de música ;i cuer­
das, conocido en todas Iss capitales , empezando desde iVápoles, basta 
Madrid ; p ra  hacer y componer divdios instrumento?. También com­
pone órgano?, organillos y arps. Viva entrando en la calle de san Pa­
blo por la Rambla, núm. 34 en el tercer ijíso  ; el dit;bo desea y esper.i 
contentar lodos aquellos Sres. que rjuisieran iioiiravle de emplear sus cor­
tos talentos.

Embarcación venida al puerto el dia de ayer.
De Cullera , larragona y \  illanueva en ló dias, el patrón Josef Na­

varro , valenciano, laúd las x\lmas , de 16 toneladas, ccn trigo, á Don 
Pedro Vilar.

impresos. Cuaderno cuarto del periódico Amigo de la religión : vendese 
en la librería de Josef Sellcnt plaza del Angel.

Plan gcneml de estudios reslaldreido por decreto délas Cortes, al que, 
deben • acomodarse tod.is las universidades, scminaiios, colegios v conven­
tos del reino. Vendese cala librería de Lliich en la Librctena, y en la 
deCarrlga y Aguas vi vas, jimio h  nl.aza del Regomí, ;1 3 r?. vn.

■itesta. G'intiaua el octavario en la parroquial de &ui Pedro : predicará el 
Dr. D. Raimundo Casas , presbítero , beneficiado de la misma iglesia.

Tientas. DI que quiera comprar una perdiz buena para cazar, acuda á 
la oficina de este periódico , que le darán raiou.

Q'úcn quiera comprar tablas y pedazos de madera de nogal de todas me­
didas , la hallará de venta hoy y mañana en la plaza de los Cucantes , carca 
Ja fuente de San Sebastian , la que se dará á precio cquilalive.

Eciornos. En la calle Condal, casa de Ignacio Bjgorra , ordinario de Xa- 
ragoza , hay una galera que sale para dicha ciudad.

En la Rambla , casa de Antonio Casas , al lado de los Trinitarios, 
liay una galera qae sale para Madrid. ’

lín el mesón de la Buena Suerte hay nn car.iCl de cuatro ruedas que sale 
para Perpiñan el jueves ó el viernes próximo y le faltan das asientos : Fran­
cisco Munserdá , su dueño , tratará de sn ajuste.
_ En la calle del Marques de Barb.irá , niim. 60 , hay una

lleuda , entresuelos y una buena cuadra,para alquilar : en el primer piso 
uara'n r.izon. ^

Pcnlidas. Se In perdido una llave de pierl.o desde la Borla pasando por 
]>la/a Nova, Belcii hasta las Atarazanas, y desde aqui liasta dicha calle de la 

"uria pasando por la Bocaria : en la tienda de papel de Juan Almirall, cu
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la M>isma Doria , diráii (JUÍea es tu  dueño , el que dará una gratificación al 
que la devuelva.

P.l que baya encontrado veiirte pesetas columnarias envueltas en un pa­
pel de estraza -, se s:rvirá entregarlas á Pedro Buxados, calle de la Paja, que 
se le dar.í nicdio duro de gratificación. .

K1 12 del corriente por la taide se extravió un perro perdiguero blanco 
con la cabeza y  on'jas de color de chocolate . orejas grandes y otras señas que 
se darán : el que lo baya recogido tenga la bondad de entibarlo á su due­
ño qne vive cu la ralle ilel Conde del Asalto , luiin. 6 , frente el coronel de 
Arlilleria . quien ó mas de las gracias dará una competente gratificación. ^

Quien baya encontrado un brazalete con tanca de oro , que se perdió en 
el paseo de la Ksplaiiada , t*;nga la bondad de entregarlo en casa de Goniis, 
calle de la Barra de Ferro , que se le euseñaurá el otro igual j  darán uaa 
gralificacioH.

^uíinzas. El teniente'coronel D. T.eon Molero , que vive en la calle dal 
Conde del Asalto , num. 3 , segundo p is o fr e n te  á la provisión de camas, 
informará de una ama de Dadalona que desea eiicoutrar criatura para criar 
en su casa. . . .

Se necesita una ama si puede ser viuda , sana y  que tenga quien la abo­
ne , para una criatura de once meses : eu la inteligencia que ba desclir fuera 
de ésta ciudad : sí es casada se le proporcionará colocación á su marido no 
te'.'-icndo familia : la que se baile estas circunstancias acuda a la calle 
del Conde del Asalto , esquina á la den Guardia , tercer piso , casa de Don 
Jusef ñlorcbón j que dirá <]uien la busca.  ̂ » i t»

l'jl que necesite una ama de letbe acuda á casa dcl señor Manuel Do­
ria , caile de los Ciegos. j-  <

El que necesite una ama de buena Iccbe y  abundante  ̂ puede acudir a 
la c alie del Mesón de Manresa , segundo piso , en casa de A g c ll , : confite­
ro , que le darán razoa. i i- j

Ana Moser , de 20 anos de edad  ̂ <|tie lif'nc la Icclie de pocos días , de- 
sea (TÍ.Tr ; eii casa del zajiatero i e  la calle de Estudellers , esquina de la 
dcl Vidrio , num. 5 , darau razón.

En la calle den Argenler , mim, 27 , tercer piso , bay una ama que 
tieae la leche de i5  dias , y  desea criar en casa de los padres de la criatur.

En la calle mueva núm. 7 tercer piso , informaran de una ama de edad 
24 añ«s , cuya leche es de 14 meses.

Eu la calle del Hmpital núm. 5 , informarán de una ama de edad 2o 
años , cuya leche es de 11 días. _

En la calle deu Argenler escalerilla núm. 10 cuarto p iso , informaran 
de una ama de edad 3o años, cuya leche es de i 3 meses, natural de Sa- 
badell, que desea criar em su propia casa. , ,

Eu la tabelna de la calle Ancha . esquina á l.v den C odolí, num< í  , se 
dará razón de una ama que tiene la leche de un ano.

y ota . Eu el diario de ayer píg. 3a r.'í, liu. 26 , donde d ic e y rfe í 
gento Phomer , lóase/ tU l sargento PUtnter.

Teatro. Hoy se secutará  la misma fundón de ayer.

En la iimpreuta de D. Antonio Brusi, impresor de Gámar» de S. M.

5<W«

GOM
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AnT. i 3 . Los cuerpos ele M ilicia nacional que se hallan ya formaflo? 
en varias poblaciones subsisliran con la oi ganizacion y fuerza que en el 
(lia tienen , conservando su uniforme , y llevando en adelante el titulo de 
voluntarios : pero en lo sucesivo no se admitirán de esta clase.

A rt i 4 . Übs meses después de publicado este reglamento no estarán 
obli-ados á continuar en el servicio de la Milicia nacional los individuos 
actualmente existentes en e lla , que tengan alguna de las excepciones rele- 
ridas en el artículo a.»

C A P IT U L O  II.

OBLIGACIONES DE ESTA MILICIA.

A rt . I d. Dar un principal de guardia á las casas capitulares ó paiage 
mas proporcionado , cuando las circunstancias lo reciuieran.

A nr. i6. Dar tambiem patrullas para la seguridad pública, y concurrir
a la s  funciones de regocijo ú otras q u e  se tengapi,por conveniente para el 
mismo fin cuando no hubiere fuei-za del Ejércilp. nacional permanente que 
lo ejecute ó se conceptúe oportuno á juicio de la autoridad civil.

A rt. 17 Perseguir y aprehender en el pueblo y su te'rmino los deser­
tores y malhechores, no habiendo suficiente fuerza militar nacional per­
manente que lo haga.

A rt . ib . La obligación prescrita en el artículo anterior se permitiia 
desempeñar por sustituto que merezca la aprobación del Gefe ,sea también 
M iliciano, y  costeado por el individuo á quien corresponda el servicio.

A rt , i q . Escoltar (en defecto de otra tropa ) las conílucciones de pre­
sos y caudales nacionales desde su pueblo hasta el inmediato donde haya
Milicia que lo continúe. . . .

A r t . 20. Si ei pueblo que hubiere de relevar no tuviere el numero su­
ficiente de Milicianos para la escolta , pedirá el auxilio que necesite al pue­
blo ó, ¡pueblos comarcanos que estén fuera de la carrera del transito.

A rt. 21. Ultimamente será obligación de esta Milicia detender los ho­
gares Y términos de sus pueblos de los enemigos interiores y exteriores.

A rt. ; 22. Las autoridades políticas que necesiten la fuerza del pueblo 
mas imueJioto por no ser suficiente la que está á SUS (írdenes en cascis ex­
traordinarios , 1a pedirán por escrito , expresando las razones; y el Alcalde 
ó  Ayuntamiento á qdien se pida no podrá negarla, siendo responsable de 
cualquiera desorden que sobrevenga, y  no pueda corregirse por falta de
este auxilio. .

A rt. a 3 . Como podrá haber dos ó mas Milicianos de una misma casa; 
se procurará que el servicio que les corresponda lo hagan en distintos (lias, 
para evitar los perjuicios que podrian resultarles de abandonar todos a la
vez sus intereses ó negocios particulares. , . .

AiiT.. 24. E l servicio en esta Milicia no es motivo para que los indivi­
duos iiue sigan alguna carrera literaria dejen de concurrir á las universida­
des o establecimientos aprobados en las épocas carrespondientes, y en  con-, 
secuencia solo se les obligará al servicio cuando se hallen de vacaciones.

Art 25 Tampoco será impedimento para que cualquiera individuol 
se aúsente de' pueblo de su domicilio simpre que le  acomode para sus ne­
gocios é in tereU  particulares, debiendo en este caso avisar á su Coman­
dante para que se anote el servicio que le corresponda durante su ausencia,* 
a .fin’ de que por atrasado lo preste al regreso.  ̂ i

A rt . 26. P o r  punto general la Milicia nacional no dará guardia de 
honor á persona alguna por distinguida ó graduada que sea; y solo orde­
nanza al Gefe de su cuerpo , siempre que fuese Comandante de batallón, 
este se hallare de servicio.

C A P IT U L O  III.

NOMBRAMIENTO DE OFICIALES.

A b t . 27. E l  nombramiento de Oficiales de compañía , ISargentos y Ca­
bos se hará por elección de los ifidividuos de ella k pluralidad absoluta d«
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votos de los coacurrenles ante los respectivos Ayuntamientos, quienes 
despacharán los correspondientes títulos dentro de tercero dia.

• A K T .  28. Del mismo modo y forma se hará ante los Ayuntamientos 
el nombramiento de individuos para la Plana mayor á pluralidad absoluta 
de votos de los Oficiales ya nombrados.

ARTÍ 29. Los destinos de Gefes , Oficiales, Sargentos y Cabos serán 
amovibles cada dos aíios por mitad, comen>iando por los primeros nom­
brados en cada clase ; pero podrán ser reelegidos.

A R T .  30. Los Oficiales retirados del Ejército y Armada podrán ser ele­
gidos en los pueblos de su residencia para desempeñar en las compañías y 
Plana Jnayor de los cuerpos de Milicia nacional las funciones de su grado 
o superior; pero no para las de inferior contra su voluntad ; bien que la 
aceptación será considerada como un acto patriótico laudable.

A R T .  31. Los Oficiales retirados que se elijan según lo prevenido en el 
artículo anterior no usarán en el servicio de la Milicia nacional otro dis­
tintivo que el de su grado en ella , ni gozarán de mas antigüedad que la 
de su nombramiento en la misma.

ART. 32. Como los individuos que componen los cuerpos de Milicia 
nacional, formados desde la publicación de la Constitución en varias po­
blaciones , se hallan ya instruidos en el manejo del arma, y alguna prác­
tica del servicio, podrán ser elegidos Cabos, Sargentos y Oficiales de los 
cuerpos que nuevamente se creen; en la inteligencia de que solo será per­
mitido su nombramiento para clase ó destino superior al que desempeñen 
en la actualidad.

ART. 33. La Milicia nacional se hallará bajo las órdenes de la autori­
dad superior política local, que en todo caso grave obrará de acuerdo con 
el Ayuntamiento respectivo.

ART. 34. En las formaciones á que concurran cuerpos del Ejército 
nacional permanente , y batallones enteros de Milicia nacional, formarán 
unos y otros en alternativa, empezando por el mas antiguo de aquellos.

ART. 35. Siempre que para cualquiera acto del servicio se reuniese 
fuerza de las dos clases referidas, corresponderá el mando al mas graduado, 
y  en igualdad ai de la. fuerza permanente, á menos de que el de la M il i­
cia nacional sea retirado; en cuyo caso si desempeñase en esta las funcio­
nes del dltimo empleo que obtuvo en el Ejército, y fuese anterior la fecha 
de su Real despacho, tomara el mando, conceptuándose como vivo en 
aquella ocasión.

C A P Í T U L O  IV.

INSTRUCetON.

ART. 36. Siendo forzoso que estos cuerpos se instruyan con la mayor 
perfección posible (atendida su clase) en el manejo del arma y precisas 
formaciones, para que hagan el servicio de un modo uniforme, recibirán 
la primera instrucción los Oficiales y  Sargentos, bien sea de los Oficiales 
retirados que se hayan colocado en ellos , bien de los que hubiese en los 
pueblen; y á falta de estos , de los del Ejército, que á este fin nombrarán 
los Gefes militares á solicitud de los Ayuntamientos.

ART. 37. ^Instruidos de este modo los Oficiales y Sargentos comuni­
carán la enseñanza á los cuerpos , para lo que los respectivos Comandantes 
elegirán los dias festivos que sean necesarios , siendo de su responsabilidad 
estê  ramo, y establecer y sostener la mas constante disciplina y subordi­
nación en materias del servicio.

C A P Í T U L O  V.

JURAMENTO.

 ̂ ART. 38. Formados los cuerpos del modo dicho harán el competentA 
juramento, á cuyo efecto el primer Domingo pasarán en formación á hi 
iglesia, y asistirán á la misa mayor, después de la cual el Cura párroco 
les hará una exhortación en que les recuerde sus obligaciones para con ht
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patria, y la muy estrecha en que se hallan de defender su independencia 
y libertad c iv il, que estriban en la defensa de nuestra Constitución; y en 
seguida la autoridad superior política local, que ha de concurrir á esta so­
lemne ceremonia, recibirá el juramento al Comandante por la fórmula 
siguiente:

ART. 39. Acto continuo el Comandante preguntará á sus subordinados: 
„Juraisd Dios defender con las armas que la patria pone en vuestras ma­
nos la Constitución política de la Monarquía j  obedecer sin escusa ni dila­
ción á vuestros Gefes en cualquier acto del servicio nacional, y no abando­
nar jamas el puesto que se os confie?” „ S í juro” E l  Cura párroco dirá 
en seguida : „ S i asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo de­
mande ; ” y el Comandante añadirá: ,, Y  sereis ademas responsables con 
arreglo á las leyes.” ■

ART. 40. En los pueblos en que hubiere dos ó mas batallones presta­
rán el juramento en las parroquias designadas por la autoridad c iv il,  asis­
tiendo en este caso á una el Gefe político ó el Alcalde, á otra el otro A l­
calde , y los Regidores por suerte á las demas , en la misma forma que se 
practica para las juntas electorales de parroquia, según el artículo 46 de 
la Constitución.

ART. 4 1 .  Los individuos que por cumplir su edad señalada deban te­
ner entrada en la Milicia nacional prestarán el juramento el dia i.° de 
Enero de cada ano, advirtidndose que cualquiera que sea el número de 
los que han de ju ra r, ha de concurrir siempre en formación para aumentar 
la solemnidad del acto toda la Milicia nacional del pueblo, d el batallón 
que corresponda en las poblaciones donde hubiere mas de uno.

C A P IT U L O  V I.

DE LA SrBORDITJACtOW Y PENAS CORRECCIONALES.

ART. 4a. Los Gefes de esta M ilic ia, cualquiera que fuere su grado, se 
conducirán como ciudadanos que mandan á ciudadanos.

ART. 43. Todo individuo de esta M ilic ia , en el momento en que se 
acabe el acto del servicio á que fuere llamado, vuelve á estar en la clase 
común de ciudadano, y por consiguiente solo en dichos actos estará suje­
to á las leyes de la subordinación.

ART. 44. Ningún Gefe, sea cual fuese su grado ,  podrá reunir el todo 
ó parte de esta Milicia sin la anuencia de la competente autoridad civil, 
tí para instrucción en los dias señalados ; pero los Milicianos se reunirán 
sin dilación alguna con la orden de su Gefe, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad de este.

ART. 45. Los que faltaren , sea á la obediencia, sea al respeto debido 
á la persona de los Gefes, sea á las reglas del servicio, serán castigados 
con las penas que se señalarán en los artículos siguientes.

ART. 46. Estas penas serán iguales para los Oficiales, Sargentos, Cabos 
y Soldados sin distinción alguna.

ART, 47. La pena de desobediencia simple será el arresto,  el cual no 
podrá pasar de dos dias.

ART. 48, S i la desobediencia no es simple , sino acompañada de al­
guna falta de respeto, tí de alguna injuria hacia los Oficiales, Sargentos tí 
Cabos , 1a pena será de arresto por tres dias, tí de prisión por veinte y cua­
tro horas.

ART. 49. S i la injuria es grave, la pena será de arresto por ocho dias, 
tí de prisión por cuatro.

a r t - 50. La pena por falta en el servicio tí en el cumplimiento de al­
guna orden será la suspensión del honor de servir en esta Milicia uno, dos 
tí tres diás, según la calidad de la falta; y en el caso de que alguno hu­
biese incurrido en ella para librarse de este servicio , se le procesará por la 
competente autoridad c iv il, y se le impondrá pena pecuniaria, que no ha 
de bajar de cinco duros, ni pasar deciento con arreglo á las facultades 
del sugeto, y con aplicación á los fondos de la Milicia nacional.

t i

Ayuntamiento de Madrid



1̂ .1 w

ART. 51. É l Miliciano que hallándose de centinela abandone su pues­
to , sufrirá el castigo de ocho dias de prisión.

ART. 52. E l que en el mismo caso se halle dormido, será castigado con 
seis dias de prisión, con cuatro si se dejase- mudar por otro que no sea su 
Cabo; y en la misma pena incurrirá si no avisare de cualquier novedad 
que advirtiere.

ART. 53. E l Miliciano que hallándose de guardia se separase de ella 
sin licencia del Comandante del puesto, será castigado con cuatro dias de 
arresto tí dos de prisión.

ART. 54. Si toda una guardia abandonase el puesto, sufrirán sus indi­
viduos el castigo de ocho dias de prisión; y s i el Comandante no puede pro­
bar que hizo lo posible para evitarlo, será también depuesto de su gra­
do.

ART. 55. La pena del que hallándose de facción pusiere mano á las ar­
mas para ofender á otro empleado en el mismo servicio y á quien no está 
subordinado , será de ocho dias de prisión.

ART. 56. E l que en el mismo caso las tomase para ofender á un supe­
rio r , sea del grado que fuere, será arrestado inmediatamente por el Coman­
dante respectivo, y procesado por la competente autoridad civil, que le im­
pondrá la pena correspondiente á desacato tí resistencia á la justicia, según 
la calidad del hecho y con arreglo á las leyes.

ART. 57. La pena del que excitase á la insubordinación sin resultado, 
será de ocho dias de prisión; pero si realmente aquella tuviese efecto, tí 
sobreviniese algún desorden, se le castigará,con diez dias de prisión y pena 
pecuniaria conforme al artículo 50;

ART. 58. La reincidencia en cualquiera de las faltas expresadas se 
castigará con pena doble de la que se sédala en los precedentes artículos.

ART. 59. Todo delito, tanto militar como c iv il, que merezca mayores 
penas, no será castigado con mas rigor que el de las correccionales seña­
ladas en los artículos anteriores; pero no por esto dejará el culpado de vol­
ver á entTar bajo la ley general de los ciudadanos, á cuyo efecto será re­
mitido-con la sumaria á disposición de la jurisdicción oruinaria á quien 
corresponda para su condigno castigo.

a r t ,  6 o . La imposición de las penas corresponderá al Comandante de 
la fuerza empleada en el acto del servicio en que fuere cometida la falta.

ART. 61. Todo Miliciano está obligado á sufrir la pena que se le impon­
ga ; pero se le reserva el derecho de reclamar después de haber obedecido.

ART 62. E l conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre las 
penas impuestas por las faltas expresadas, exceptuando la referida en el ar­
tículo 50, corresponde al Consejo, que ha de titularse de subordinación y 
disciplina.

ART. 63. Este Consejo, que será convocado por el Comandante siem­
pre que del batallón hubiere alguna de las reclamaciones de que trata el 
artículo anterior, se compondrá del expresado Comandante, que ha de pre­
sid irlo , de los dos Capitanes, los dos Tenientes, los dos Subtenientes, los 
dos Sargentos y los dos Cabos mayores de edad de todo el bat.allon, y de cua­
tro Milicianos también los mayores de edad de Ja compañía á que correspon­
da , pues que cada una por su orden numérico ha de nombrarlos de seis en 
seis meses; en el concepto de que los nombrados una vez, y que hayan des­
empeñado sus funciones, no se comprenderán en adelante cuando tocase á 
la compañía otro nombramiento. E l Secretario del Consejo se nombrará de 
entre los individuos que la componen á pluralidad de votos délos mismos.

ART. 64. En los pueblos donde el número de compañías no alcance á 
formar batallón, se compondrá el Consejo de todos los Oficiales con los dos 
Sargentos, dos Cabos y cuatro Milicianos mayores de edad; y solo en el ca­
so de no haber compañía completa se compondrá el Consejo del Alcalde 
con la concurrencia de dos individuos de la Milicia nacional por clase, tí 
uno en la que mas no hubiere.

ART. 65. E l  Consejo en ningún caso podrá imponer á los que reclamen 
sin razón pena alguna superior á las establecidas en este capítulo; pero si 
resolviese que la ilnpuestá por et Gefe es injusta, sufrirá el que resulte cul-
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pudo i^ual pena, y rcáatcirá:al agíaviado los perjuicios que le hubiere cau­
sado, regulados desde cinco á veinte reales diarios á juicio del Consejo.

AiiT. 66-.. S i la queja fuere producida contra alguno de los individuos 
que foriuah el Consejo., no asistirá en aquel caso.

ART. 67. Las resoluciones del Consejo en los casos de su atribución se­
rán ejecutivas , y en consecuencia no.se permitirá apelar de ellas á ningún 

• «tro tribunal ni autoridad.
ART. 68. Las penas señaladas hasta aqui son para el caso en que la M i­

licia nacional no salga formada de su provincia, d dentro de ella no se re- 
una contra los enemigos de la libertad civil ó de la independencia nacio­
nal, porque las penasen estos dos casos serán las de la ordenanza militar
que entonces existiere. i . ■ . .

ART. 69. Por regla general las pena's que prescribe ó en adelante pres­
cribiere la ordenanza del Ejército, permanente para los que insultan á cen­
tinelas y patrullas,-comprenderán también á los que insultasen á los indi­
viduos de Milicia nacional empleados en dichos servicios.

C A P I T U L O  V IL

UNIFORMS.

ART. 70. Ningún Miliciano nacional está obligado á usar de unifor­
me; pera el servició que á cada’ uno corresponda deberá hacerlo con el 
distintivo' de la escarapela , fornituras y armamento.

ART. 71. Sin embargo de lo prevenido en el artículo anterior, los M i­
licianos que voluntariamente quieran uniformarse, tendrán la libertad de 
verificarlo, en cujío caso no les será permitido separarse del uniforme que á 
continuación se expresa. Para infantería casaca corta y pantalón azul turqui, 
cuello y vuelta carmesí, botín negro por debajo del pantalón , boton blan­
co con el nombre de la provincia, sombrero redondo de copa alta con una 
ala levantada, V escarapela nacional. Para caballería casaca y pantalón ver­
de obscuro , vuelta y- cuello amarillo, bota, ó zapato y botin de cuero por 
debajo del pantaionVñiórrion ó d e  tres picos, según la mayor fa­
cilidad de proveerse de esta prenda en cada pueblo; y se prohíbe absolu­
tamente el uso de cartuchera con adornos dorados <5 plateados, pues asi ea 
los Oficiales como en la Tropa deberá ser sencilla.

ART. 72. Todotbatallon de (Milicia nacional tendrá su bandera corres­
pondiente., cuya asta será de ocho pies y medio de altura con el repten y 
moharra : el tafetán de siete cuartas en cuadro, formado por dos fajas ro­
jas y una amarilla intermedia, todas de igual anchura: en la faja superior 
estará escrito el nombre de la provincia, en,la intermedia la palabra Cons­
titución, y en la inferior el nombre del pueblo y nilmero de batallón, don­
de hubiere mas de uno: la corbata será de los mismos colores expresados. 
La bandera se depositará en las casas de Ayuntamiento, de donde no se ex­
traerá por pretexto alguno sino para las formaciones de todo el batallón 
en los casos que deba formarse con ella. Los escuadrones de Milicia na­
cional tendrán también su estandarte de la misma figura y dimensiones 
que los cuerpos de caballería del Ejército permanente; pero de colores 
iguales á los de la bandera de la Milicia nacional de infantería, con la sola 
diferencia de estar las fajas verticales, é inscribirse en cada una de ellas de 
derecha á izquierda las palabras mencionadas.

C A P IT U L O  V I L

ARMAMENTO.

1 ART. 73. No pudiéndose en el dia proveer completamente á estos cuer­
pos de armamento y fornituras de los almacenes nacionales, se adopta­
rán para conseguirlo los medios siguientes en el orden que se expresan: 
j .°  Se autoriza á los Gefes políticos para que en las plazas en que exis­
ten deptísitos de armas puedan pedirlas á los Gefes militares, los cuales

C

l-liJ

- L !

I

Ayuntamiento de Madrid



ic
%■ ' o '

-

'4 ■ ' 0
. ; ■ ^

* 1 '

n u S

■

\  - A

A i ?

■ +  /

própoi'cionaíán el rtiiinero que sea posible, y  que no conceptúen de nece­
sidad urgente para el uso de la í'nerza militar nacional permanente. En  
el supuesto de que el resultado del medio anterior debe ser muy escaso, 
atendiendo á la corta existencia de este ramo en los almacenes nacionales, 
se previene como de obligación precisa que exige la salud de la patria y la 
necesidad de atender á la conservación del órden público, que todo esp.a- 
ñol que por su edad y clase pertenezca á la Milicia nacional, y tenga arma­
mento propio, se presente y haga el servicio con el. S i , como es pro­
bale , no quedase aun armada la Milicia nacional con la admisión de los 
medios anteriores, se autoriza á los Ayuntamientos para que con noticia 
y aprobación de las Diputaciones provinciales usen de los fondos de pro­
pios y arbitrios en la parte que les:sea posible; y en caso de carecer de ellos 
ó no ser suficientes, las Diputaciones provinciales respectivas por el con­
ducto de los Gefés políticos y por Medio dél Gobierno propondrán á las 
Córtes los medios que se podran adoptar, á fin de conseguir con la bre­
vedad posible el completo armamento de los individuos de la Milicia 
nacional.

C A P ITU LO  IX .

MILICIAS K.ACIONALE3 DE CABALLEBÍA*

ArT . 74 - Aunque por lo general los cuerpos de la Milicia nacional se­
rán de infantería; en aquellos pueblos cuyos términos sean demasiado ex­
tensos, ó sus heredades estén á mucha distancia de la población, podían 
formarse también partidas de caballéría, compuestas de los ciudadanos que 
tengan caballos ó yeguas. Estas pai’tidas se compondrán de los individuos

3 ue se presten voluntariamente á hacer este servicio , ó de los que á juicio 
el Ayuntamiento tengan disposición y facultades para ello en caso de no 

haber el número suficiente de los primeros. Las partidas hasta veinte hom- 
bresse formarán bajo el orden indicado en losiartículos 4-“ y 5 .°: veinte hom­
bres 5 de los cuales uno será Sargento, otro Cabo primero y otro segundo 
con un Subteniente, formarán u il tercio de compañía. Cuarenta y un hom­
bres con la misma proporción de dos Sargentos, dos Cabos primeros, dos 
segundos y un Trompeta formarán dos tercios con un Teniente y un Sub­
teniente^ y sesenta y dos hourtbres con un Sargento primero, tres segundos, 
tres Cabos primeros, tres segundos y dos Trompetas formarán una "compa­
ñía con Capitán, un teniente y dos Subtenientes. Según la población, r i ­
queza y circunstancias de cada pueblo puede convenirle una compañía au­
mentada con diez hombres, mas, una compañía y un tercio ó dos de otra, 
dos compañías &c. De dos á tres compañías se formará un escuadrón ; de 
cuaü’o á cinco dos; de seis á siete tres, y asi sucesivamente. Cada escua­
drón tendrá un Comandante y un Ayudante mayor, elegidos según se pre­
viene en el artículo a8. E l  pueblo que, teniendo proporción, prefiera que 
sea de caballería el cuerpo de su Milicia nacional, podrá levantarlo, y el 
pn que tengan cabida arabas armas se podrán plantear.

C A P ÍTU LO  X .

DE í i O S  FONDOS DE DA MILICIA NACIONAL Y DE SÜ DISTRIBUCION.

A rt. y5. Corresponden a los fondos de la Milicia nacional las penas 
pecuniarias que se impongan á los Milicianos que cometan alguna de las 
faltas comprendidas en los artículos 5o y 5y , é igualmente la cantidad do 
cinco reales mensuales que por razón de excepción del servicio personal 
han de prestar los ordenados i/i sacris, los funcionarios públicos civiles y 
m ilitares, los Médicos, Cirujanos, Boticarios y Albcitai es titulares de con­
ducta, contrata o partido, los Maestros de primeras letras con escuela pú­
blica, los Preceptores de latinidad, y los Catedráticos de los establecimien­
tos literarios aprobados; pero si cualquiera de los individuos de estas cla­
ses prefiriese hacer el servicio personalmente conforme al artículo S.'>. que­
dará en este caso exento de pagar el equivalente en metálico.

A rt . 76. Las Diputaciones provinciales cuidarán de que los Ayunta-
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w'icnlós l6s i"enfiitan tina, lista auloi'izada de todos los excepluados í|ue de- 
baii cuntíibuii-'con la suma indicada cu al arüciilo anterior.

Anx. J7. Las mismas Diputaciones cuidarán igualmente de que pol­
los A.juntamientos se recaude esta cuota ó equivalente del servicio perso­
nal , y que se deposite en cada capital de partido en nna arca de tres llaves, 
que’ estarán en poder del Alcalde primero | del Depositario del Ayunta­
miento y del oficial de la misma Milicia de:mayor graduación del ¡meblo.

Ah t . 78. Estos fondos serán aplicados con aprobación de las Diputa­
ciones (cuando sean reclamados por los respectivos Consejos de subordina­
ción , y entregados á la persona señalada por estos) á la paga de Trompe­
tas, Tambores y Pitos pá la compra de instrumentos y municiones de guer­
ra , y á la recomposición de armas por la primera vez.

Ar x . 79. Anualmente las personas encargadas del deposito de los fon­
dos remitirán una cuenta autor izada de su existencia é inversión á las D i­
putaciones provinciales y examinada por efetas, el Gcfc político la re­
m itirá al Gobierno, él cual p reconocida y glosada, la pasará á las Cortes
para su aprobación.

Art. 8¿. La Milicia nacional en la Península deberá quedar estableci­
da en la forma que pi-escribe este reglamento dentro del termino de cua­
renta dias , que se empezarán á contar desde la publicación por el Gobierno.

Art. 8r. Los Alcaldes constitucionales dentro del término señalado 
en el artículo anteiior remitirán al Géfe ’ político de su provincia un es­
tado de fuerza de la Milicia nacional de sus pueblos respectivos; y dicho 
Gefe formará uno general, que pasará- á las Cortes y al Gobierno, arre­
glándose todos al formulario que por este se les prescriba y circule.

Art. 82. E n  adelante, dicho estado se dirigirá por los Geíes políticos 
todos los años en el mes dé Enero á; la Dipntacion permanente de Cortes 
para conoGimienlio de estar luego qoe se* reúnan. Madrid 81 de Agosto 

fde 1820. Ramón Giralda, Presidente, Manuel López Cepero, Diputa­
do Secretarioi=Jbao Manuel Sub rié , Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna les, Justicias, Gefes , Gober­
nadores y demas Aotoridádfes, asi- civiles* éomo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guardew y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar e l presénte decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa­
ra su cunSplimi^to, y dispondréis sé imprinia , publique y circule. == E s ­
tá rubricado. = 'E n  Paláeio á i 3 dé Sétiémbré de 1820.

De Real'orden lo cofUHnito á pdrá -ib inteligencia, gobierno y  cum­
plimiento en la parte ijue le corresponda, Dlós' gáarde á V , muchos años, M a­
drid 2Q de Setiembre de

Agustin Arguelles.
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Entretanto rjue se ocupa el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en 
«stender un largo y  documentado maniliesto sobre todos los antecedentes 
que motivaron , á principios de abril ultimo, la supresión de los derechos 
de puertas y  consecuente subrogación por medio de un repartimiento ve­
cinal, en virtud de la contrata con la Real Hacienda de 23 de julio de 
1 8 19 , le ha parecido conveniente, á fin de ilustrar y  rectificar la opi- 
nion que la malignidad ó el error han pretendido estraviar, publicar 
integra el acta de la sesión celebrada el dia 8 de abril en las Casas Con- 
sistonales presidida por el Sr. Gefe político y  concurrida por el Sr. In­
tendente, el Ayuntamiento, y  la Junta general de administración y  go­
bierno de los mismos derechos , compuesta de comisionados al electo ele­
gidos por la nobleza, clero, Junta de comercio, fábricas, 
gremios de la presente ciudad , el tenor de cuya acta es 
como sigue.

Acto de la Sesión celebrada el dia 8 de abril de 1820 en las 
Capitulares compuesta de los Sres. al margen notados.

,  prcsi- Abierta la sesión , el Sr. Regidor de- 
lluslre Sr. ¿tendente. siguiente; » Excmo.

B e l  A y u n ta m ien to  los señores. ^''•^.^“ “ pliendo con el encargo que V. E.
D. Honorato de Puig y de Den digno cometerme el dia en que por 

flíonlrlf» n O /w.-»...:..—z 7 SU CTave indisnosiclnn nr.

colegios y  
literalmente

Gasas

alcalde a.° constiiücional. 
D. Juan Reináis.
D. Ramón de Casanova.
Marques de la Torre.
D. Juan Casas.
D. Juan Rovira.
D. Josef Rovira.
D. Juan Illas.
D. Antonio Satorraj.
D. Joaquín Cebriá.
D. Pedro Fábrega?.
D. Valero Sierra.
D, Ramón Maresch y  Ros.
D. Eudaldo Oou.
D. Juan Francisco Besora, síndico

su grave indisposición no pudo presidir 
al Excmo. Ayuntamiento y  señores de la 
junta de administración y  gobierno del 
derecho de puertas ; espongo á V. E. que 
manifesté en su nombre la necesidad y  la 
urgencia en que se hallaba el Gobi¿no 
para abolir en esta ciudad el derecho que 
se llama de puertas para poder marchar 
con la Opinión del publico á Ja realización 
de los planes que en su beneficio se te­
nían premeditados. Se leyó la represen­
tación de varios individuos entregada á 
V. E. sobre el mismo objeto , y  se tomó 
en consideración el concepto en que ya

M ía .  Eu la página 3.® linca 17 emlu^ar de a  las Cortes, lease d la Corle.
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D . Jo 'ef Casagémás iíem . estaba c l mismo publicó 'de que este de-
Señores de la junta general de ad- rgcho iba á cesar qm y .pijóhlo.’

I I  n i  c>f n « r  e m K Í A « * r k /%  I / \ o r Í A _  • *-V .* •ministracion y  gobierno de los de­
rechos de puertas.

Comiiionailo por la nobleza.

E l Marques de Monistrol.
Por el clero.

E l Barón de Castellet.
D. Cayetano de Dou.
D. Serafín Bacigalupi.
P . Felipe de Sola'.
D. Magia Coromina.

Por el comercio.
D. Manuel Lasa la.

Por las fábricas.
D. Juan Rull.

Pot; los colegios y  gremios. 
D . Ignacio Reges.

D. Bruno Petrus.
D. Juan Josef Maciá.
D . Pedro Antonio Viguer.
D. Josef Antonio Fontanills.
D . Josef Corminas.

» ÍA bsemo. Ayuntamiénto ya había 
consagrado á objeto de tanta trascendencia 
largas meditaciones, y sin embargo de 
estar instruido por V . Ü  de'que se podía 
contar con la cantidad de luillon o m i- 

D. Josef Miguel P ra t , candnigo 7  medio para entregar ú la Tesore- 
lectorál de esta Santa iglesia. ttiientras qaersC'discurl?Sn los medios 

Por la junta de Comercio. de llenar el déficit con que se encontra- 
"  . -  m ism a, fallándole la entrada de

medio millón mensual con que debía 
contar por producto del citado derecho, y  
de la confianza en que estál» deque la 
misma podía atender á sus obligaciones 
de dentro y  fuera de la provincia Con 
la percepción de tres millones en lo que 
falta del año actual, no puede me'nos de 
manifestará V. E.'que el paso repentino 
de un sistema de contribuciones indirectas 
á otro de directas, que por lo mismo no 
puede gravitar sino á determinada clase 
de contribuyentes , es una de la? empre­
sas mas arriesgadas y difíciles en las aca

„ ^  ----------- tuales circunstancias.”
« E l Ayuntamiento por lo mismo *e inclinaba'en uso de sus patsc" 

nales miras a favor de todas las clases del público , porque d'e todas es 
igualmente padre y  protector , á combinar un proyecto 'm ixto , esto es, 
que participase de jwrte de las contribuciones indirectas y  p rte  de las 
directas ; mas la junta de puertas le observó que habia infinidad de ra­
zones para que en esta resolución no se estuviese á una percepción par­
cial sino a cobrarlo todo o franquearlo todo j siendo una de las conside­
raciones mas poderosas para esta alternativa decisiva la dé que el gasto de 
la administración y  resguardo seria el mismo quB ahora- y que este se 
absorveria la mitad a lo menos de los productos si se rebajase. ■’ '

» En este estado, pues , el Exemo. Ayuntamiento adyirlió <jue ya no 
era posible soslener el sistema mixto que se había propuesto, é impelido por 
cl gobierno y por la opinión publica para que el derecho cese,-agitó la cues­
tión de si los tres ramos territorial , industrial y mercantil de la ciudad po­
drían soportar en los nueve meses que quedan que discurrir del año actual 
los tres millones que a lo menos necesita el estado para hacer frente á sus 
obligaciones y medio millón mas que se necesita para dejar corrientes las 
contraidas por la junta y  otras atenciones.

» l'd Ay'unlamiento oyó discurrir con zelo y con interes sobre esta cues­
tión tan importante, y no vacila en esponer á V. E. que aunque es de espe­
rar de todas las clases pudientes del pueblo un desprendimiento.generoso 
para realizar esta suma en beneficio de las miras del Gobierno y de la opi­
nión pública, no será sino en lo apurado de los tiempos harto dificil el comí 
plctarla.”
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»Sin embargo el Ayuntamiento, y  la junta están persuadidos que e». el 
estado actual de cosas es necesario reanimarse y  consumar la obra de la 
franquicia de las puertas por la razón poderosa que las cosas llegan á tal 
estado algunas veces, que no es posible retroceder.’ ’

Si V. E. puede contar con el millón y  medio que ha significado

fioder entregar á la tesorería mientras que una comisión aptiva y  vigi- 
ante escogí te los medios como colmar el descubierto que resulte , y  st 

bastan los tres millones indicados para acabar de pasar el año, época en; 
que probablemente tendremos ya el nuevo plan de contribuciones que 
hubieren votado las Cortes próximas 5 el Ayuntamiento ayudado del Go­
bierno y  de todos los buenos, se esforzará en que tengan cumplimien­
to las ideas de V . E. en beneficio publico.”

El Sr. Presidente manifestó que la cantidad que habla indicado cr» 
un millón y  no un millón y  medio.

y  el Sr. intendente, dijo que con los tres millones que se le ofre­
cían , tendría lo suficiente para atender á las necesidades de la provincia, 
y  aun para remediar á las Cortes si las atenciones no se le aumentaban 
y  le pagaban puntualmente los pueblos de la provincia.

En punto á la estinclon de los derechos , manifestó como otros va­
rios individuos que ya no era tiempo de abolirse , si ya de suyo eran 
abolidos, ó el pueblo no quería pagarlos.

A  ia indicación del Ayuntamiento que la medida de la extinción fue­
se parcial , dijeron algunos Sres  ̂ de la Junta administrativa del derech® 
que esto era sumamente perjudicial ; jjorque sobre que las entradas se re­
bajarían á la mitad, los gastos de recaudación y  resguardo eran los mismos; 
porque el mismo coste ocasionaba la recaudación de 4 como de 8.

y is to ,p u e s , que no podía adoptarse esta metlida parcial y  que ya n» 
era posible retroceder la opinión piíblica para que se pagase el derecho, 
se juzgó por toda la junta necesario declarar abolido el derecho de 
puertas en todas sus ramificaciones , imponiéndose á la ciudad en los tres 
ramos de territorio, industria y  comercio el encabezamiento de tres mi­
llones para la hacienda, y  medio millón jwra cubrir el atraso en que 
se bailaba la administración por los caudales que le hablan prestado va­
rios particulares á fin de poder hacer los pagos anticipados, y  ademas la 
dotación del Ayuntamiento que estaba radicada en los productos de puertas.

Se discutió el dia en que debían cesar estos derechos de puertas y  se 
dijo por algunos que desde lue.go , mas observando el Sr. Intendente que 
necesitaba algún tiempo para dar sus disposiciones , significó que podría 
señalarse el clia i 5 , y  quedando asi acordado, se levantó la sesión. = P o r 
acuerdo del Ejiemo. Ayuntamiento. =  Jos(¡f fgnado Claratmint , Secrc-, 
lario.
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CONTRA EL P. F b. LUIS GONZAGA
O llO N O Z.

E .ís te  relig ioso  franciscano de la p ro v in cia  de M é x ico , 
fue  rem itid o  á ü sp añ a  por in fid en te, y  publicó en el 
d iario  con stitu cion al de B arcelon a del 2 2  de a b ril una 
e sp e cie  de e x h o rta c ió n  ó m anifiesto á la nación E sp añ ola, 
que ú ltim am en te se ha reim p reso  aqui p or O n tiv e ro s . El 
o b je to  que ap aren ta  es h acer v e r  que los m ismos prin­
cip ios d irigen  á los insurgentes de A m érica  que á los 
E sp añ o les que han proclam ado ahora nuestra C o n stitu ­
ción; y  bajo la  capa de esta n o to ria  falsedad v ie rte  to­
do el veneno de su enconado co razó n , com poniendo el 
em b ro llad o  discurso de las mas inicuas y  a tro ces calum ­
nias co n tra  el gob iern o  de M é x ico , m intiendo á toda su 
satisfacción como que h abla donde ño le conocen ni casi 
tien en  n o tic ia  de los sucesos; pero tengo por oprobioso 
á  la p ro v id a d  de los hom bres de bien, que tal m anifies­
to  circu le  reim p reso  en esta c iu d a d , donde á todos nos 
constan las im posturas de que se com pone, sin que h aya  
quien  le desm ienta ; esto me ha determ inado á tom ar la 
p lu m a para im pugn arlo , vien d o  que no lo han hecho 
o tro s que pudieran  m anejarla con mas acierto  y  e legan ­
cia , y  este  buen zelo  m ió m e recom ienda para el d i­
sim ulo de las faltas en que p u ed a in cu rrir.

E l gobierno de esta A m é rica , según el P . O ro -  
n o z , ha estado  siem pre en m anos de hombres desmoraliza­
dos, ineptos, de ninguna fortuna, que con un poderio abso­
luto, no ¡es ha bastado burlarse de la docilidad de h,s ame­
ricanos, atropellar sus pactos, infringir sus leyes, insultar la 
moral pública, no les ha satisfecho, desolar los hotrares, 
arruinar las fam ilias y absorver la sangre de los inocentes; 
sino que su objeto mas lisongero era re vo lca rse  en las coti­
zas de las tristes •victimas, y  acabar con la existencia de 
quien se a tr e v ie ra  á q u ejarse.

E stos gob ern ad o res, que el piadoso fra i'e  llam a 
minsiruos abortvvos, estaban colocados como en ata‘ r̂ \¡as 
en  sus soberbios palacios, d ic ta n d o  crueles impuestos, excid-
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I
TOS iribitfos, horribles casillos y duros tratamientoSj que gra- 
rj.itaban sobre estos infelices habitantes, que lanzando gritos 
de miseria y deses-peracion devoraban sus entrarías en las 
cárceles de s il esclavitud. Todo lo sostenía l i  anl seducción,
la simulada hipocresía, la maligna perversidad; no permitien­
do el peso de yus;o tan tiránico, ni aun nivelar la cerviz 
délos opresos, que como salvages errantes transitaban países 
desconoLios, buscándo alvergue del que nuevamente eran 
despojados por el $r. territorial o la en-mdiix, no dice  ̂ de 
q u ic e s era esta envidia, y  continua. T a l era. Españoles, 
queridos hermanos, el funesto cuadro de mi amada patria, a 
tiempo que la rapacidad y perfidia del invasor de Europa
talaba los campos y destruía las ciudades de la Metrópoli.
A l fin, dice, hizo crisis el despecho, el descontento minaba 
sórdidamente el edificio social, y cuando fluctuando los áni­
mos en su propia confusión, clamaron por reformas guber­
nativas, entonces fue ¡dolor me cuesta esta amarga memo­
ria ! entonces fue cuando á rostro descubierto se desplomo sa­
bré esta desventurada nación, todo el furor, la rabia entera, 
el odio y venganzas con que invadieron siglos atras Iso
vándalos y visogo ios de la Europa.  ̂ . i j

Este  es el Único crimen, anade, que ha alarmado 
esta América, causado las desgracias consiguientes y con­
ducido al cadalso 6 á presidio centenares de honrados pa­
triotas (com o  V. g. su reverencia), s in  que uun asi se 
haya satisfecho la sed de sangre humana de estos lobos carni­
ceros, cuya fortuna consistía en el extermimo dé los que al­
gún dia serian sus destronizadores, y nada se les daba fundar
su imperio sobre los vestigios de 'a,

A q u i coge el P . en peso a la Inqu isic ión, le hace 
la correspondiente salva como a ux ilia r del gobierno, y  
aplica á los inquisidores un texto de San Juan, cuyo l i i -  
var no cita, con que los llama Salteadores de a anna i e 
Señor. Ignoro la propiedad con que se haya aplicado el 
te xto , V  s i San Juan designó á los inquisidores que v i­
nieron tantos sig los después; bien que este^ peno o o 
tiene todo, menos claridad, ilación y exactitud, aunque 
no por esto disuena de lo demas del m in ific sto .

Quienes no lo hayan leído, creerán que ya están 
recopiladas cuantas iniquidades pudieran imaginarse; pe. 
ro  ¡h a ; cuánto se engañan; eso seria cuando en el P .
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el f*.

V« -----  ------ — '
O ro n ó z  no h u b iera  saua y  d isp o sic ió n  j-ara d is r i r i - r  

n iterm iii a b U m e n te , y  desahogar su coraren  del ’ fn ro r ' 
q u e  le de vo ta  en una ira te r ia  tan de su su sto ; á pesar 
de que d ic e  quisiera morir avies que recordar ’la ilacion\ 
de los hechos, los mas alomivables que nos trasmiten ¡as ? jis-j 
tórias, y  q ue solo pueden  conceb irse  d éb ilm en te  cen la 
co n tem p la ció n  de los de Cádiz del 1 0  de m arzo. E l sr. 
v ir e y  V e n e g a s  en tra  abriendo esta  n u e va  escena, que* 
consultándose con ¡a Junta revolucionaria de ministros carnívo­
ros, dictó el espionage de Tiberio, las delaciones secretas, 
cometió tantos absurdos cuantas providencias dictó, irritó a 
los unos contra los otros, y apareció con la fuerza armada 
sobre los pueblos otro sucesor de A tila  con tal crueldad, que 
arrancaba el tierno infante de los peches de la madre r a r a  
darle  m u e rte .

seguida el sr. Calleja, no m enos fa v o re ­
cid o  del P .  O ron oz que el a n te r io r , exaltando, d ice , de 
Ja escoria su suerte, sobre la sangre de tantos mártires, so~ 
h  atendía á su ambición y vanagloria, quitóse la máscara 
este cafre fementido, y arrasando á fuego y á sangre las 
poblaciones, las chozas y aun santuarios, saqueando como otro 
Baltasar las joyas de las imágenes: la poca fe, el perjurio, ¡a 
hipocresía, la debilidad de ánimo constituían el carácter ex-> 
terminador de este nueve Tamerlan, que atraía  cual sirena 
los incautas para sacrificarlos, y  derram ó en Guanajuato 
la  san gre de once mil victimas de todos estados y edades.' 
i Pero el cielo, cruel asesino, te hace expiar tus delitos en 
Santi P etri al lado del inmortal QinVoga í

E s ta  sasisfaccion le  d u ró  poco al P .  O ro n o z, p o r­
q u e  luego supo se hallaba en lib e rta d  el conde de C a l­
d eró n , y  ú nicam ente le  quedaba la esperanza de que 
la re c t itu d  d el R e y  . lo  baria castigar con no menos 
r ig o r  que á los generales F r e y r e , EÍio y  V a ld é s; lo lle_ 
na de execraciones y  continúa to d av ía  atropando una 
infin idad de cru eldades y  vio len cias, cu yo  re lato  seria 
dem asiado fiistidioso sobre lo y a  referido: reclam a la fe 
de los E spañoles sobre sus asertos; pero con tales te s­
tig o s , que no será fácil se los recusenj^ pues son nada 
m enos que Dios; los ángeles; los hombres, Cádiz, la Haba­
na, el Océano, N ueva España ífc .  Q ué ta l. ¿ H a b rá
q u ien  h aya  ap oyado jam ás declaración  alguna sobre tes-
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t i jo s  tan abonados ni en tanto  núm ero ? P u es aun d i­
ce el p ad recito . d aría  pruebas mas irre frag a b les , si se 
lo  p erm itiera  el estado de p arálisis á  que lo han re­
ducido las to rtu ra s  y  cadenas. 5 Y  no se le había de 
c re e r !  Y a y a , que esto  fuera dem asiada d esaten ció n , 
¡ A h  ! P ad re  m ió ¡ quien no te  conoce que te  com pre. 
Y  solo asi han p odido  c ircu la r  en la Península sin con ­
trad icció n  (que se sepa) el asom broso cúm ulo de falseda­
des, ,‘é inicuas im posturas de que se com pone tan de« 
satinado lib elo  in fam atorio .

C o n clu yelo  proclam ándose d iscíp u lo  de los inmor­
tales Lacy, fo r lie r  y otros heroes de la pátria, y  ofrece 
m orir en el cam po del honor antes que d esm en tir  sus 
p rin cip io s. E l m ism e quejándose del gobierno a n te rio r, 
d ice  ( copiando lo que de la có rte  le habían escrito  ); 
que la piedad del R e y  le había destinado  á d iez  anos 
de reclusión en un co leg io , en v e z  de la m ayo r pe­
na á que había sido sentenciado p or el Consejo. Sa­
bem os m u y  bien la im parcial equidad con que se han 
determ in ado en M a d rid  los procesos so b re in fid en cia, 
rem itid o s p o r este gobierno, y  de aquí pueden in fe­
r ir  los que no conozcan á este fraile, qué tal pollo será.

A h o r a  quiero  p regu n tarle  ¿ q u e  en tien de ó q uiere  
que entiendan los E spañoles p o r la causa de los A m é -  
ricauos ? D os causas se han d isp u tad o  en las A m éricas; 
una por conservar los v ín cu los de unión con la m etró ­
p o li, y  o tra  con que han in ten tad o  los in surgentes ro m - 
penoo y  h acer la indep en diencia, y  siendo c ie rto  que 
una y  otra se han sostenido y  sostienen en la m ayor 
p a rte  p o r am ericanos, digaine, pues, el fra ile  ¿ cual 
de estas dos causas es igual á la de B spaiia ? S. R .  
me d irá  que la de los in su rgen tes, pues de esa es de 
la que h a b a ,  y  p o r  sostenerla ha trabajado y  pade­
cido tanto; por ella es por la que está  d ispuesto  á m o rir 
en el cam po d el honor, j Y  cóm o se com padece que 
esta causa sea igu al á la d e  los E spañoles, cuan­
do está  v is to  p o r re p e tid a s  exp erien cias que los in­
surgen tes ni COI* C o n stitu c ió n  ni s.n ella  se han q u e ri­
do unir á la m adre P atria?

E s esto  tan c ie r to , que aun los m iserables re -  
)s que han quedado aqu í, á p esar de que deben co­
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nocer lo inevitable de su próxitúa destrucción, perma­
necen en su loco capricho, despreciando tan buena 
ocasión como se les ha venido á las manos,

Gontraigamnnos á esta Nueva España, que es de 
donde el P . Oronoz principahnente liabla; y  le vuel­
vo á preguntar: J cuáles son aqui los araéricanos: una 
parte de las gentes del reino, las mas incultas y soe­
ces que se levantaren, ó la masa de la nación que 
permaneció obediente al gobitruo establecido ? Aquella 
muchedumbre desordenada de ignorantes, amontonados 
al g rito  de un cura pervertido, jamás tuvo en su se­
no sino uno ú otro hombre de mediana instrucción, 
n i pudo señorear entre sustos y  zozobras, una sola 
ciudad largo tiempo ; m ientras que todas las demas 
con la nobleza, el clero, el comercio, los hacendados y  
las tropas, han estado siempre por el gobierno, y siem­
pre unidos al supremo de España, sin  desmayar en 
medio de los apuros á que se vio reducida la Península 
por la invasión extrangera, de cuya crítica situación 
se aprovecharon los insurgentes, considerando fácil por 
lo mismo sa lirse  con la idea; pero sus proyectos se es­
tre lla ron contra los pecho» de los verdaderos ameri­
canos. S í ,  P . Oronoz, es necesario que V .  K .  lo en­
tienda. Eo s americanos; porque i qué tropas europeas 
d e struye ro n  las reuniones mas formidables que se han 
presentado, como fueron las de las Cruces, Acalco, 
Guanajuato y  Calderón! j  Plabia acaso entonces en el 
reino n i un regimiento europeo? ¿ Y  no fueron estas 
im portantes primeras jornadas, las que fijaron la se 
guridad del gobierno, y desvanecieron todo ej temor 
que al principio pudo causar el confuso aparato d i aque­
llo s ? ; Y  cuándo acabaría yo s i quisiese re latar las in f i­
n itas acciones heroicas que por todo el ámbito de es­
te im perio mexicano, han verificado los gefes y cau­
d illo s americanos, prelados y personas particulares de 
ambos sexos en apoyo del gobierno y  bien de la hu­
manidad? Pues P . mió; esta es la de los ameri­
canos y  no la otra, asi como no fue la. causa de los es­
pañoles, ¡a de aquellos que tomaron partido con Eoaa- 
parte, s i no la de los que le repelieron.

V .  K .  les hace un agravio notorio porque no
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liabrá hombre de regulares p rinc ip io s y  algúna re lig ión, 
s i lio  se hal!a ciego de furiosa pat,ion como V . R . ,  que 
qu era ser iunodado en Jas iniquidades de ios p rim e - 
ro-i insurgentes; ellas son aun de peor carácter que los 
atentados de Cádiz del 10  de marzo, porque dejando 
otras muchas cosas ( por no c o n trista r demasiado 
con su recuerdo ) los inhum anísim os asesinatos de Gua- 
najuato, y los no menos inicuos degüellos de Va llado- 
lid , Guadalajara 8cc,, no se que tengan ejemplar por 
su modo y  espantosas circunstancias, en ninguna h is ­
toria de los mas crueles opresores del género humano.

Pero á V . R .  no le hace mella nada de esto s i­
no el que el s r .  Venegas tomase las debidas precau­
ciones para su  seguridad y  la de esta capital, en ocur­
rencias tan revueltas; porque V , R .  hubiera querido, 
que entregado al descuido, hubiese sido víctim a de 
alguna de las couspi raciones que se intentaron en aquel 
tiempo.

A  su activo desvelo se debieron lo s p rim eros acier­
to s contra los insurgentes, y  la tranquilidad de esta 
ciudad á la conñimza que supo in sp ira r con su entereza 
de ánimo, y rapidez con que formó los luc id ísim os 
numerosos cuerpos de Patrio tas.

¿ Cómo no tiembla este fra ile  descarriado al le­
vantar tan atroces calumnias á un hombre, cuya afa­
bilidad de carácter y  otras buenas prendas suyas, fue­
ron tan conocidas? ¿Cuándo ( P . desventurado) cuándo 
el s r. Venegas quitó los niños de los pechos de las 
madres para darles muerte? Sabido es que nunca por 
s i dió acción alguna, n i sa’ió á campaña; pero ¿cuándo 
ninguno otro de su orden n i s in  ella ba cometido aquí 
tal infamia, cuya primera noticia nos dá este desorde­
nado religioso?

L o  mismo digo respectivamente, con relación al 
s r .  Calleja, y  aunque no atirino que en todo proce­
diesen ambos co» entera justiticacion, porque el q u ita r 
la vida á todo p risionero  cogido con armas cuando mu­
chos de e llo s, acuso no sabían lo que se pescaban, de­
jando con ella, con subsistencia y empleos lio no rilico s, 
á no pocas astutos caudil'os ( quiza llenos de críme­
nes, que al considerarse perdidos concertaban el in -
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d u lto , h acífn d o  traición  á los m ismos c|ue d irigían), 
el m odo con q u e tra ta ro n  estos señores v ir e y e s  á los 
eclesiástico s d e lin c u e n te s  6 sospechosos, no son cosas 
p ara  mi d ignas d e  alaban za, ni pueden d isculparse 4 
t ítu lo  de q u e  los insurgentes hiciesen  otras peores ; 
pero aun esto  es una niñería, com parado con lo que 
les acu m u la  el P. O ro n o z, acusando calum nias sobre 
calum nias, sin señalar hechos c ierto s  ningunos.

O tro  tanto h ace resp ecto  4 todos las v ire y e s  des­
de la conquista aca, á  pesar de que la h istoria , la tra­
dición- y  las gen tes que v iv e n  de alguna edad le d e s -j 
m ien ten  com p letam ente ; m uchos de los v ire y e s  han 
abundado en excelen tes v ir tu d e s  p o lític a s  y  m orales; en 
general han gobernado con d u lzu ra  y  hum anidad, y  si 
á uno ú  o tro  alcanza la nota de interesado, de ningu­
no se sabe que h aya  a trop ellad o  con las propiedades d e , 
los h ab itan tes para alim entar su co d icia , y  por lo de-* 
m ás los defectos que hayan p odido  dim anar del s iste ­
ma antiguo de gob iern o, no deben atrib u irse  á las] 
personas, j P ero  acaso to d o  ello  tiene alguna sim ilitu d  
ó es som bra de las acrim inaciones que v o m ita  el P. O ro ­
noz ? Seria necedad contradecir mas 4 este fren ético, 
á c u y o  escrito  según la fábula de Ir ia r te , no se debía j 
conceder la honra de critica rlo  ; pero com o p o r unal 
p arte  h a y  gentes que creen to d o  lo que está de letra 
de m olde, y  por otra las h a y  tam bién, que aunque no I 
lo crean se valen  de tod o  lo que hallan adecuado, p a - ■ 
ra  im b u ir :!  otros ideas contr.irias al e sp ír itu  de h e r - 1 
m andad que debe anim arnos 4 todos, debem os traba­
jar  según podam os p o r contrariar, ó desvan ecer si p o ­
sible fuere tod o  cuanto se oponga íi este inapreciable bien.

Por desgracia han circulado y  circu'an aqui y  ea 
la P enínsula algunos p apeles é im presos, llenos de e s - , 
p ír itu  de p artid o , que p o r lo mism o propenden á cau - ' 
sar d ivisiones y  odios; esto es (co m o  quien no d ice l 
n a d a )  á a traer sobre nosotros la m ayo r de las desdi­
chas; el p eo r e fecto  que causan tales producciones p o r 
lo  p ro n to , es el presum irse que siendo hijas de su g cio  
ó sugetos de ta les  p ro v in c ia s  ó clases ; todos los de­
m as que se hallan en Jos mismos casos, piensan del p r o -1 
p ió  m odo, y  este es un erro r que debe com batirse ú l
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v i v a  f u e r z a ,  p o r q u e  n o  p o c a s  v e c e s  s u c e d e  q u e  e s t o s  
d e p l o r a n  y  v i t u p e r a n  l a  c o n d u c t a  d e  a q u e l l o s ;  la a la ­
b a n z a  ó  l a  c o n f u s i ó n ,  s e  h a  d e  c i r c u n s c r i b i r  p r e c i s a m e n ­
t e  á  la  p e r s o n a  s in  o t r a  t r a s c e n d e n c i a ,  a s i  c o m o  s i  d e  
m u c h o s  h e r m a n o s  u n o  c o m e t e  a lg ú n  c r i m e n ,  n o  p o r  
e so  p i e n s a  n a d i e  q u e  lo s  d e m a s  a s i e n t e n  a l  d e l i t o .

H e  c o n c l u i d o ;  n o  t e n g o  p a t r i a  s e ñ a la d a ,  n i  p e r ­
t e n e z c o  á  n in g ú n  p a r t i d o ,  h a b i t a n t e  d e  e s t e  v a l l e  d e  
l á g r i m a s ,  p o r  t o d a s  p a r t e s  t e n g o  p a is a n o s  y  p o r  n i n ­
g u n a  e n e m i g o s ;  p o r q u e  c o m o  á  n i n g u n o  a b o r r e z c o  n o  
p u e d o  p e r s u a d i r m e  q u e  o t r o  m e  a b o r r e z c a  á  m í ,  y  a u n ­
q u e  n o  c a r e z c o  d e  p a s io n e s  l a  i m p a r c i a l i d a d  m e r e c e  
t o d o  m i  a m o r .

M é x i c o  s e t i e m b r e  2 6  d e  1 8 2 0 . = £ í  ciudadano 
Verdad.
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MEXICO: 1820.
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